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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION N* 12444 

TERESA MINUCHE DE HERA, 
SUPERINTENDENTE DE COXPAÑIAS 

En ejercicio áe lus atribuciones que le confiere la Lay; y, 

CONSIDERANDO > 

QUE mediante ascrituxa pública colebrada el 13 de nayo 
de 1983, ante el Notario Dicimo Primero del cantón Quito, se 
ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la com- 
pañía “ASEA £.A.”; 

QUE el señor Ingeniero Eugo Párez, en su cvalídad de 
Apoderado General de la compañía, debidamente autorizado, 
ha comparecióo a este Despacho para solicitar la aprobación 
del aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

ASA 8.A.*, para cuyo efecto ha presentado tres copias coax- 
tificidas de la escritura púbiles a que se refiere el con- 
siderando anterior; 

OVE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
meldíante Resolución N*270 de tá de abril de 1983,n2 autorizado 
la inversión extranjera directa que en dólares de los Estados 
Unidos de Nortearárica, rnediísante nuevo aporte en numerario por 

1 equivalente a diez nillones de sueres ($/. 10*000.000,00). 
realizará en el aumento de capital social de la compañía "ASEA 
5.A4,”, la compañía sueca “ASEA A.B,", según ha resuelto la 
Junta General de socionistas, úde 23 de marzo de 1983; 

QUE 1la escritura pública antes mencionada guarda confor- 
widad con el informes y el menorando N*DIA-TAE-83-189 de 12 de 
mayo de 1983, emitidos pox el Departamento de Inspección y anñ- 
lisis de esta superintendencia; 

QUE el Departarento Juridico de ssta Entidad nedlanre 
perxorando N*"DJ-CA-83-155 de 24 de mayo de 1983, emitió informe 
favorable para el aumento de capital y reforma le estatutos de 
la compañía “ASEA S.A.”*: 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
tnencionada, se ha cumplido con todas los requisitos necesarios 
para su valídez; 

RESUILVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y retorna de 
estatutos de la compañía "ASKA S.A.*”, de 

conformidad con los táérsinos constantes en la escritura pública 

de 13 de mayo de 19583, celebrada ante el Notario Décimo Primaxo 
del cantón Quito; aumento de capítal por la suma de DIEZ HMILLOWES 
DE SUCRES (S8/, 10%'0006,000,00), con lo cual el capital de la
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compañía asciende a la guna de QUINCE KILLONES DE SUCRES 00/100 
(S/, 15'000.000,00), dividlec en quince nil aceiones nominativas 
y ordinarias de ua mil saures (3/. 1.099,00) 2ada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario dácimo bri- 
mero del cantón Quito, anote al margen de 

la matríz de la escritura pública de 13 de mayo de 19383, cele- 
briade en asa Notaría, que 3e la aprueba en virtud de la pre- 

sente Sesolución, El sañlor Notario sentará ramón de esta ano- 
vteción zarginal. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que +1 señor Notario Sáptino del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura ¿úbiica de constitución de la compañía 
“ABEA 5S.A.", selebrada un essa Yotaría el 3 de agosto de 1977, 
que aediíante asoritura pública de 13 de mayo de 1983, otorgada 
anta el Notario Décimo Prímero del cantán Quito, la corpañía 
ha procedido a aumentar 21 capital y reformar sus estatutos; 
actos que son aprobados en vírtud de la presente Resolución. 
El señor Hotario sentará razón de esta anotación marginal. 

ERTICULO CUARTO, - "DISPONER que ens el Registro Hercantil del 
cantón Quíto, ze anote al margen de la ina- 

cripaión de la escritura pública de constitución de la compañla 
*“ASEA 5.A.*”, mencionada en =21 artículo anterior, que nediante 

escritura pública de 13 de mayo de 19832, aerljebrada anta el SNo- 
tario báciuo Primero dal cantón guíto, la coapañla na procu- 
áido a aumentar el capital y reformar 3us estatutos; actos que 

son aprobados en vírtud ds la presente kesolución, Se sentará 

la razón correspondiente. 

ARTÍCULO QUIETO. + DISPONER qee, de confornídad con los arvlay- 
ius 33 y 1823 de la Ley de Corpañles, Se ina” 

oexíba on el regixtro Fercantil 11 cantón Sulito, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de 
aurento de capital y reforma de estatutos de la compañía *ASEA 
S$.A.”, celebrada 61 13 de mayo de 1983, ante el Notario Dácinmo 
Primero del cantón Guíto. Se archivarí una copia de dicha es- 
erítura y se devolverán las restantes, con la razón de la ins- 
cxipeión que se ordena, 

ARPFICULO SEXYO,- DISFORER que se publique, por unh vez, «ln 
uno de los diarios de mayor cixculación sn 

la ciudad de OCuito, un extracto de la escritura pública de 13 
de uayo de 1983, con la razón de su aprobación; extrácco que 
será elaborado en este Superintendencia y entregado para ón
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"ASEA S.A.” 

-* EXON - 

publicación, una vez presentada una copia de la escrituras 

- con la xaszsón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 

sante Resolución. 

COMPLIDO, vuéelya el expediente. 

COMUNTODESE.- DADA y Firmada en la Supsar- 

intendencia de Compañías, en Zuito, DAA OA 
e 

    

ADA UÁ 
Eco. Tarea Minuchs MOEra, 

BUPERINTENDENT COMPAÑIAS 

ADJ -LA 

2% VY-83 

Con esta fecha queda iíscrita la presente Resolución, bejo el 

número 67 del Registro Industrial, tomo 15.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en la misma, de coffermidad a lo estable 

cido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro 0 

a diez y siete d 
REGISTRADOR. - 

9. Castaco Jara 
REGISTRADOR MERCAJ? 

   

      

de 29 de agosto del mismo año.- Quito, 

AN novecientos achenta y tres.- EL 

$ 

    

   


